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REQUISICION

DATOS BASICOS

Requisición No.	 152	 Fecha Solicitud	 29/02/2012

Tipo de Operación:	 1305	 SOLICITUD DE REQUISICIÓN

Sucursal:	 01	 SEDE PPAL CALLE 17 No. 3- 40

Descripcción:.	 Servicios de distribución, pago y legalización de gastos de desplazamiento, transportes e imprevistos requeridos para la aplicación
SABER 11- B.

DETALLE REQUISICION
JUSTIFICACION :

De conformidad con la Ley 1324 del 13 de julio de 2009 artículo 7, El ICFES en la realización de los "Exámenes de Estado", debe hacerlo en
condiciones que cubran todos sus costos, según criterios de contabilidad generalmente aceptados 	 " De acuerdo con el artículo 12 de la Ley
1324 de 2009, el ICFES tendrá por objeto: "Ofrecer el servicios de evaluación de la educación en todos sus niveles....y tendrá por funciones: "...
desarrollar la fundamentación teórica, diseñar, elaborar y aplicar instrumentos de evaluación de la calidad de la educación, dirigidos a los estudiantes
de los niveles de educación básica, media y superior, de acuerdo con las orientaciones que para el efecto defina el Ministerio de Educación
Nacional".

Con fundamento en lo anterior, El ICFES en desarrollo de los Proyectos misionales establecidos en el Plan de Acción para el año 2012, ha
programado la realización de la prueba: SABER 11° CALENDARIO B, para ser aplicada el 15 de abril de 2012.

Los procesos logísticos de la prueba mencionada son independientes y en lo que respecta a la gestión logística para cubrir el reconocimiento de
gastos de desplazamiento, transportes e imprevistos de las personas que apoyan la aplicación de la prueba en cada sitio, requiere de la gestión de
un tercero con la idoneidad y la experiencia necesaria para prestar el servicio de apoyo al ICFES quien no tiene la capacidad administrativa que le
permita adelantarla por sí misma esta actividad y la cual resulta trascendental para el desarrollo de la prueba.

Por lo expuesto, y de acuerdo al acuerdo 014 de 2011 (Manual de Contratación), por ser una contratación cuyo valor es inferior a los 900 SMMLV, la
selección del contratista se efectuará a través del mecanismo de SELECCIÓN DIRECTA, a que se refiere el artículo 16 del Manual de contratación.

OBJETO A CONTRATAR	 El CONTRATISTA se obliga para con el ICFES a prestar los servicios de distribución, pago
y legalización de gastos de desplazamiento, transportes e imprevistos requeridos para la
aplicación de la prueba SABER 11° CALENDARIO B.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL BIEN Y/0 SERVICICIas especificaciones técnicas mínimas que deben cumplir los proponentes, se
encuentran definidas por el ICFES en el ANEXO TECNICO.
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA ANTES DE LA APLICACION
Disponer de las condiciones necesarias para realizar la gestión de reconocimiento

de gastos de desplazamiento, transportes e imprevistos a los examinadores: Delegados,
Coordinadores de Sitio, Coordinadores de Salones, Coordinadores de Seguridad, Jefes
de Salón, Dactiloscopistas, Auxiliares de Aseo, Lectores e Intérpretes que aplican los
exámenes a nivel nacional y garantizar que la distribución de los mismos correspondan a
los valores e instrucciones dadas por el ICFES.

Entregarle a los Coordinadores de Nodo por concepto de reconocimiento de
imprevistos de la prueba un avance en efectivo en los cinco (5) días anteriores de la
aplicación de la prueba de acuerdo con la información suministrada por el ICFES y recibir
de éstos los soportes de pagos más los recursos no utilizados dentro de los cinco (5)
días siguientes posteriores a la aplicación.
DURANTE LA APLICACIÓN

Realizar el día y en los sitios en que se desarrolle la aplicación, el reconocimiento de
gastos en efectivo a los examinadores de la prueba de acuerdo con la información
suministrada por el ICFES. De acuerdo con las instrucciones impartidas por el ICFES,
realizar los demás pagos en las fechas y valores que se le indique. Así mismo, deberá
pagar los gastos de transporte urbano que le sean liquidados a los dactiloscopistas y
delegados que aplican en la ciudad sede de nodo.

Diseñar un formato de Control de distribución y pago de recursos sujeto a la
aprobación por parte del ICFES el cual deberá utilizar como soporte de legalización. Estos
soportes deberán ser entregados al delegado del ICFES con la información
correspondiente a las nóminas pagadas a los examinadores y deberán ser entregadas el
día de la aplicación. debidamente impresas, diligenciadas en su totalidad sin tachaduras
ni enmendaduras y firmadas por el contratista.

DESPUÉS DE LA APLICACIÓN
Pagar a los delegados dentro de los 3 días hábiles siguientes a la orden de pago

emitida por el ICFES previo envío de un archivo plano contentivo del nombre, cédula y
valor a cancelar a cada aplicador. La nómina de los delegados se girará mediante
archivo previo en el Banco que el Contratista designe para tal fin. El delegado debe tener
la posibilidad de cobrar en cualquier sucursal a nivel nacional.

Una vez realizado el pago a los delegados, el contratista deberá legalizar el avance
dentro de los diez (15) días hábiles siguientes de acuerdo a las instrucciones adjuntas.
Para legalizar el avance el Contratista debe presentar el detalle de los recursos
ejecutados y los soportes de reintegro de lo no ejecutado, de acuerdo a las
instrucciones dadas por el ICFES.

Entregar el original de las planillas de pago debidamente diligenciadas (con letra
legible), foliadas, con los nombres completos, cédula, cargo desempeñado en la
aplicación, valor pagado y firma de quien recibió el pago. La legalización debe entregarse
en medio impreso y en medio magnético en los formatos que el ICFES disponga para tal
fin. El orden de los originales físicos deberá ser el mismo en orden en que se encuentren
en el archivo en medio magnético.

En el evento de hacer pago de transporte u otro pago ordenado por el ICFES se
deben adjuntar los soportes correspondientes.

Atender el pago de servicios adicionales cuando el ICFES lo requiera.
Responder por los recursos entregados como avance y proporcionar el tratamiento

de seguridad requerido para los pagos que se realicen.
11. Diligenciar el informe para el reporte de pagos a la DIAN, de acuerdo con el
requerimiento presentado por la Subdirección Financiera y Contable del ICFES.

IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN, DISTRIBUCIÓN RIESGCPara la presente contratación los riesgos identificados son el incumplimiento por parte del
contratista del objeto contractual y de las obligaciones establecidas. Asi mismo se
identifican riesgos por la apropiación indebida de dineros y aquellos relacionados con el
transporte de valores. Estos riesgos se mitigarán con la solicitud de garantías
contractuales en las condiciones descritas y con la supervisión permanente al
contratista.
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SUPERVISOR	 La supervisión para la correcta ejecución del Contrato estará a cargo de Edgar Rojas
Gordillo, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.465.436, o por la persona
designada por el ordenador del gasto del ICFES.

OBLIGACIONES DEL ICFES
	

1. Suministrar al Contratista con 10 días hábiles de anterioridad al desarrollo de la
aplicación, el cuadro general de Aplicación donde se indican los valores a pagar el día de
la aplicación en cada sitio de Aplicación y el correspondiente archivo plano o Acrobat
con el contenido de todos los datos requeridos para la realización de los pagos.

Girar al contratista con 10 días hábiles de anterioridad al desarrollo de la aplicación,
los recursos necesarios para la realización de pagos requeridos.

Enviar al contratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
aplicación la información de reconocimiento de gastos para que el contratista active el
archivo previo en el banco y pague a los delegados dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes.

Conciliar y verificar toda le galización de recursos por parte del contratista
Realizar la supervisión permanente del contrato.
Pagar cumplidamente los valores pactados como contraprestación de los servicios

contratados; previo recibo a satisfacción por parte del supervisor.
Las demás que se requieran para el adecuado desarrollo del contrato.

ANALISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL C	 Para el presente proceso que abarca la prueba SABER 11 Calendario B. el
aproximado a pagar por reconocimiento de recursos, gastos de transporte e
asciende a la suma de $ 806.986.554 .En este orden de ideas se tomo el va
se aplicaron los porcentajes de AIU reconocidos historicamente por el ICFE
2011 (6%), frente a las cotizaciones presentadas en el año 2012 por las emp
Idia logística (8%), Thomas Greg & Sons (8%) y Cadena S.A.(7%). Este aná
a la definición del presupuesto así: Las empresas en promedio esperan gan
$58.506.525 por la dispersión de recursos. Esto implica que el AIU esperado
sobre el valor total para esta prueba será cercano al 7.3% correspondiente a
de las cotizaciones y el valor historico del año 2011.
Esto implica que,si el valor por la dispersión de recursos a reconocer al cont
ejecución del contrato corresponde al 7.3% del valor total de los recursos po
reconocimiento de gastos de transportes, viaticos e imprevistos, el presupue
del proceso de selección corresponde a la suma de $58.506.525.
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FORMA DE PAGO EL ICFES cancelará al CONTRATISTA el valor del contrato, de acuerdo con los servicios
efectivamente prestados, dentro de los treinta (30) días siguientes a la aplicación, previa
presentación de la factura y/o documento equivalente correspondiente y de acuerdo con
el porcentaje de administración presentados por el CONTRATISTA en la oferta económica
o en los aprobados por el supervisor del Contrato, para el caso de los elementos
solicitados con especificaciones nuevas.

Todo pago deberá ser acompañado de la certificación de recibo a satisfacció
por el Supervisor del Contrato y por el documento que acredite el pago de lo
Sistema de Seguridad Social Integral. El pago se realizará siempre que se h
presentado todos los documentos requeridos; las demoras que se presenten
conceptos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho
intereses o compensación de ninguna naturaleza.
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Los pagos a que se obliga el ICFES por el presente contrato quedan subordi
Programa Anual de Caja (PAC).

nados al

PLAZO DE EJECUCION	 Para todos los efectos legales el plazo de ejecución del contrato será hasta 130 de
mayo de 2012, previo perfeccionamiento y legalización del contrato.

Entrega
No

DiasProducto Nombre
Cantidad	 Precio
Solicitada Mercado Total

No
Entrega Cantidad Fecha Saldo
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